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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020– 00822 – 00 (Cuaderno principal) 

 
Agréguese a autos las diligencias adelantadas por el apoderado de la ejecutante, 

de envío de la citación para notificación personal a la dirección electrónica 
informada a nombre del ejecutado (Pg. 24 pdf 01 cp.) la cual corresponde con la 
inscrita en el certificado de existencia y representación legal para asuntos 

judiciales, con certificado positivo de apertura (pdf 10 cp.), sin que dentro del 
término haya comparecido el sujeto procesal. 

 
Ínstese al apoderado de la ejecutante para que cumpla su deber legal de 
adelantar las diligencias para integrar oportunamente el contradictorio (núm. 6° 

art. 78 CGP), por lo cual deberá proceder con el envío del respectivo aviso a la 
misma dirección electrónica (inc. 5° art. 292 CGP). 

 
NOTIFIQUESE (2), 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Estado No.39 del 16/09/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 
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